
p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 210 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante José Luis Ramírez Cardona  

Demandado Indeportes Antioquia  

Radicado 05001 33 33 025 2014 00851 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

38affffea3d40efa9b1799ca264fcab9f7e40a3647ef7c3d14ab76d92a0a2eb3 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 203 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante José Manuel Arango 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Radicado 05001 33 33 025 2014 1117 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia archívese 

y cúmplase. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8381b0815af179bfecf24a4d359d754c6a4487a9183cffd1d39784b564a59d29 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 211 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Aida Luz del Barco Díaz  

Demandado Pensiones de Antioquia   

Radicado 05001 33 33 025 2014 01125 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2d69f1d10c641ada0f6d2999f416dfb36f9a46e4f291d162f35625420d36a186 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 212 

 
 

Medio de Control Reparación Directa  

Demandante Esau de Jesús Araque Herrera y otros 

Demandado Nación – Fiscalía General de la Nación y Rama 
Judicial – Consejo Superior de la Judicatura  

Radicado 05001 33 33 025 2014 01166 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

678eddd34f80218a78bbd2887874920f8a4f280cdd9ada508ba29e112c7794f8 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



p 

 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 213 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Carlos Arturo Estrada Ardila  

Demandado Nación – Rama Judicial Consejo Superior de la Judicatura y 
Municipio de Bello  

Radicado 05001 33 33 025 2015 00647 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30b04209940c7b62ac6eaea3fd89c0683b5726685f75d6f83da079e408e7cf8a 

Documento generado en 25/03/2021 12:51:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

                                                           

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                                           
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 214 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Bertha Luz Betancur Jaramillo  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Gobernación de Antioquia  

Radicado 05001 33 33 025 2015 00669 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d9331ebb5389b6ea5de1989378974e5ac5d34c1bbb147f3cecd652be0bb1f30a 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 

 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 215 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento de Derecho 

Demandante Alfonso Hernando Rangel Manrique 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito 
Nacional   

Radicado 05001 33 33 025 2015 00874 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a5379099122729bef851f792d6cb34320e00e4f847e726605dd4a032afb10693 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 216 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Luz Elena Quintero Quintero 

Demandado Nación – Rama Judicial Consejo Superior de la 
Judicatura  

Radicado 05001 33 33 025 2015 00914 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6bf94c17052d6fbfbc5d42d015c30a8b54ef8093cf6827435e92c6bc756d3cab 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 217 

 
 

Medio de Control Nulidad  

Demandante Municipio de Rionegro  

Demandado Servicios Integrales, Interventorías y Asesorías 
Goma S.A.S 

Radicado 05001 33 33 025 2016 00487 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia archívese 

y cúmplase. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ef5a4f2d2282f51366832d906e51fd358f2862968ab45a40575f724b2901f5bf 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 218 

 
 

Medio de Control Ejecutivo Singular 

Demandante Oscar Gutiérrez Sánchez  

Demandado Casur  

Radicado 05001 33 33 025 2016 00535 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

399decb0faed90d94f7ec55b0aa8044df773073d4babfc116031010a2b30adc2 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 219 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Juan Alberto Gil Rendón  

Demandado Colpensiones  

Radicado 05001 33 33 025 2017 00059 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b0fab5de09be0c078dbd4ccf4c0c2d51ef44f7e39119a835c26ba792263a335d 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 220 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Blanca Liria Villegas Gómez  

Demandado Nación – Rama Judicial Consejo Superior de la 
Judicatura 

Radicado 05001 33 33 025 2017 00150 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d42a0867dc605043e90491bd37bd1d9874ce08091087b3aa192c6fe6567f442f 
Documento generado en 25/03/2021 12:52:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 221 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Pilar del Socorro Vanegas  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Radicado 05001 33 33 025 2017 00459 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a19b36192267b579a56deeeb68c64771dd7a55b540a3835fcc0e19c4a1db2c2e 
Documento generado en 25/03/2021 12:52:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 222 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Estela María Escudero Echeverry  

Demandado Nación – Ministerio de educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

Radicado 05001 33 33 025 2019 00151 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6bac0b60a0bc0eee9da8737614757b031afa28dd0546c0ed688e056f706918ac 
Documento generado en 25/03/2021 12:52:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 



                                              

 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 223 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho- Lesividad 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales - UGPP 

Demandado Maria Carmelina Hernández Cadavid  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2021 00095 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Dado que se cumplen los requisitos de los artículos 161 y siguientes del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ADMITE la 

demanda presentada por la entidad Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el 

artículo 138 ibídem, en contra de la señora María Carmelina Hernández Cadavid. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: NOTIFICAR de manera personal a la señora María Carmelina Hernández 

Cadavid, de conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011, 

esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 

Segundo: NOTIFICAR personalmente al Ministerio Público Delegado ante este 

despacho, conforme con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Tercero: CORRER traslado de la demanda a la demandada, el Ministerio Público, la 

Agencia de Defensa Jurídica del Estado y a los demás sujetos que tengan interés 

directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, con el fin de 

contestar la demanda, proponer excepciones y demás actuaciones pertinentes, 

precisando que tal término comenzará a correr al vencimiento de los dos (2) días 

siguientes a la última notificación que realice la secretaría del juzgado. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 

constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinente las partes, activa o pasiva, o cualquier 
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otro sujeto procesal, deberá a partir de este momento ser remitido inicialmente o de 

forma simultánea al correo de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes a los correos oficiales destinados para ello. 

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a la solicitud 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme lo consagran 

los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3° y 173 inciso 2° del C.G.P., es su deber 

abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 

medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal 

que al ser omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De 

esta forma, en la medida en que es carga procesal de la parte y se trata de documentos 

que pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá ser allegado al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta decisión, lo anterior a efectos de que sean admitidos 

como prueba en la audiencia inicial. 

 

La constancia de la solicitud y su respuesta, se allegarán igualmente de manera 

digitalizada al correo electrónico de contacto 

memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Otros contactos: 

kaherca8@hotmail.com;javalencia@ugpp.gov.co;somossolucionesj@gmail.com y 

procuradora168judicial@gmail.com.  

 

Sexto. El expediente electrónico podrá ser consultado en el vínculo que se registra a 

continuación. Se advierte a las partes, terceros y en general cualquier sujeto procesal, 

que este sólo tiene fines de consulta y su administración es exclusiva del juzgado. 

Igualmente, el manejo que del acceso al expediente se otorgue es responsabilidad 

exclusiva de quienes inicialmente son autorizados con la recepción del presente auto. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhFc101Sp

3tHhlrqyAf_pWMBv4aDzymx7FLHs8gIECyFHw?e=Dy2gHL 

 

Séptimo. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 

demandante al abogado Jamith Antonio Valencia Tello, portador de la T.P. No. 128.870 

del C.S. de la Judicatura en los términos del poder allegado.  

 

Octavo. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co Se insta a las partes y 

sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, 

los estados y traslados de este despacho. 

 

 

mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:kaherca8@hotmail.com;javalencia@ugpp.gov.co;somossolucionesj@gmail.com
mailto:procuradora168judicial@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhFc101Sp3tHhlrqyAf_pWMBv4aDzymx7FLHs8gIECyFHw?e=Dy2gHL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhFc101Sp3tHhlrqyAf_pWMBv4aDzymx7FLHs8gIECyFHw?e=Dy2gHL
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhFc101Sp3tHhlrqyAf_pWMBv4aDzymx7FLHs8gIECyFHw?e=Dy2gHL
mailto:memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESEi 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

870de5d141c1a2c0cf9b65d68a58ea525e657a883447b2ef08a76e17d891a014 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:37 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2020. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 



 

 

 
     

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de sustanciación No. 231 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Lesividad 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales - UGPP 

Demandado Maria Carmelina Hernández Cadavid  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2021 00095 00 

Asunto Traslado medida 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 233 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de la medida 

cautelar solicitada por la entidad demandante se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, el cual transcurrirá de manera 

independiente al del traslado de la demanda a efectos de que la parte demandada 

se pronuncie mediante escrito separado. 

 

La presente decisión se ordena notificar junto con el auto admisorio de la demanda, 

tal como lo determina el inciso tercero Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESEi 
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LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

     

 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 222 

 
Medio de control Reparación Directa   

Demandante Maricela Hernández Leitón y otros  

Demandado  Municipio de Medellín  

Radicado  05001 33 33 025 2020 00118 00 

Asunto  llamamiento en garantía  

 
 
Procede el Juzgado a resolver el llamamiento en garantía solicitado por la entidad 

demandada, Municipio de Medellín contra la Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa. 

 

ANTECEDENTES 

 

Fue presentada demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa 

con fundamento en el supuesto daño antijurídico causado a los demandantes por 

al accidente de tránsito que sufrió la señora Maricela Hernández, a causa de un 

hundimiento en la vía el cual no tenía ninguna señalización, generando este 

varias lesiones en la integridad de la accionante. 

 

Contestada la demanda por la entidad demandada, se eleva petición para 

vincular a la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, en virtud del contrato 

No. 4600072696 del 2017, cuyo objetivo era adquirir pólizas de seguros grupo 1, 

2 y 5, generando así con esta la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

No. 848-80-994000000001, teniendo como tomador al Municipio de Medellín.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia, facultan a la parte demandada para realizar 

durante el término de traslado de la demanda de que trata el artículo 172 de la 

Ley 1437 de 2011, el llamamiento en garantía indicando que  

 

Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 
integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 
para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
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En virtud de la norma anteriormente referenciada y los fundamentos de hecho y 

de derecho que invoca la solicitante, se cumplen los requisitos formales para que 

procedan el llamamiento en garantía, a fin de establecer en este mismo proceso 

el resarcimiento del perjuicio o el reintegro del pago que deba hacer como 

consecuencia de la condena que eventualmente se imponga a la llamante.  

 

El llamado en garantía, la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, debe 

ser notificado conforme con lo dispuesto por el artículo 199 de la Ley 1437 de 

2011, por lo que se precisa que la notificación se materializará con la remisión al 

correo electrónico de la sociedad aseguradora, del presente auto con la inserción 

del link o enlace del expediente electrónico para efectos de consulta, se advierte 

igualmente que el término de traslado de 15 días que establece el artículo 225 L. 

1437 de 2011 para pronunciarse -constatar demanda y llamamiento-, iniciará una 

vez vencido los 2 días posteriores al envío del correo por la secretaría del 

juzgado. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de 

Medellín,  

 

RESUELVE 

 

Primero. ADMITIR el llamamiento en garantía solicitado por el Municipio de 

Medellín en contra de la Compañía Aseguradora Solidaria de Colombia. 

 

Segundo. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la 

Aseguradora Solidaria de Colombia, a la dirección de correo electrónico que se 

encuentra en el certificado de existencia y representación legal de la entida, en 

los términos del artículo 199 de Ley 1437 de 2011, para lo cual, por secretaría se 

remitirá copia del presente auto por correo electrónico con la inserción del link o 

enlace para consulta del expediente electrónico. 

 

Tercero. CORRER TRASLADO a la Compañía Aseguradora Solidaria de 

Colombia por el término de quince (15) días conforme lo previsto en el artículo 

225 de la Ley 1437 de 2011, el cual comenzarán a correr, al día siguiente de 

vencido los 2 días de enviado el correo, tal como lo dispone el artículo 8 del D. 

806 de 2020. 

 



 

 
NOTIFÍQUESEi 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior.  

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m.  

 

                                         



 

 
Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

LIQUIDACIÓN CONDENA EN COSTAS 

 

Por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2001, para los aspectos no 

regulados en dicha codificación y en aplicación de los dispuesto por los artículos 

365 y 366 de la Ley 1564 de 2012, el suscrito establece los valores para la 

liquidación de costas en la radicación de la referencia, dispuesta en el numeral 

tercero de la sentencia No. 11 del 12 de marzo de 2021 que condenó en costas a 

la parte demandante en favor de la parte demandada en los siguientes términos: 

 

INSTANCIA CONCEPTO FOLIO VALOR 

Primera 

 Agencias en 
derecho  

Expediente electrónico 
“17Sentencia202100053” 

Página 13 

½ SMLMV:  
$454.263 

Expensas - - 

Segunda 
Sin condena en 

costas 
- - 

Total   $454.263 

 

-Valor total costas: Cuatrocientos cincuenta y cuatro mil doscientos sesenta y tres 

pesos ($454.263). 

 

 

Envíese la presente a Despacho para proveer. 

 
 
 
 
Diego Alejandro González Orozco 
Secretario 
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Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de Sustanciación Nro. 176 

 

Medio de control Cumplimiento  

Demandante Santiago Alarcón Hernández 

Demandado Municipio de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2021 00053 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 366 del 

Código General del Proceso, se APRUEBA la liquidación de costas efectuada por 

la secretaría del Despacho, en favor de la parte demandada y en contra de la 

parte demandante por la suma de cuatrocientos cincuenta y cuatro mil doscientos 

sesenta y tres pesos ($454.263). 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 204 

 
 

Medio de Control Reparación Directa  

Demandante María de las Mercedes Restrepo Lora y otro 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa - Ejercito 
Nacional  

Radicado 05001 33 33 025 2013 00385 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 205 

 
 

Medio de Control Reparación Directa  

Demandante Gloria Stella Gómez Ossa y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional  

Radicado 05001 33 33 025 2013 00464 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 206 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales  

Demandado Víctor Alejandro Usme Cadavid 

Radicado 05001 33 33 025 2013 00512 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 207 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Maria Margarita Perez Correa  

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional   

Radicado 05001 33 33 025 2014 00122 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 208 

 
 

Medio de Control Acción de Repetición  

Demandante Registraduría Nacional del Estado Civil  

Demandado Luz Helena Rivera López y Adolfo Rafael 
Fernández 

Radicado 05001 33 33 025 2014 00337 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

199f6099eb6887a0d5ad1e717cb1d99a058a5e7b11f697d3142d8f0813069b43 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 

 



p 
 

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   

Auto de Sustanciación Nro. 209 

 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Armando de Jesús Hernández Piedrahita  

Demandado Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 

Radicado 05001 33 33 025 2014 00730 00 

Asunto Dispone archivo de expediente 

 
 

Al encontrarse en firme las decisiones de primera y segunda instancia, archívese 

y cúmplase, previo a liquidar las costas del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

 

            

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 025 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a3ab9ffebc833df58b989d3404602c9b4c892510e1c901c4433811de3594f8a7 
Documento generado en 25/03/2021 12:51:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2021. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 



                                                                                                                                                
 

 


